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SECRETARIA. - Policarpa, 13 de marzo de 2024, Asunto 2019-00013.Al despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

DANIEL FELIPE PAZMIÑO RIOBAMBA 

Secretario 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE POLICARPA NARIÑO 
 

 
Policarpa, Nariño, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
CLASE DE PROCESO.EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO. 2019-00013 
DEMANDANTE. JENNY ROJAS 
DEMANDADO. ALIRIO OBANDO 
 

Vista la nota secretarial y revisado el expediente, se tiene que el Dr. OSCAR DANIEL 
ROSERO MUÑOZ en su calidad de apoderado de la parte demandada dentro del asunto de 
marras presenta escrito de sustitución de poder en favor de la Dra. DANIEL ALEJANDRA 
ANAGUANO MUÑOZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.085.312.332 expedida en Pasto, abofada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 
No. 326535 del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades contenidas en el poder 
inicial. 
 
Se verifica que la solicitud se encuentra dentro de los parámetros establecidos en el artículo 
77 del Código general del Proceso, por lo anterior, se tendrá por sustituido el mencionado 
poder y se procederá a reconocer personería según el contenido del documento allegado. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Policarpa 
 

RESUELVE: 
 
TENER por sustituido el poder conferido al abogado OSCAR DANIEL ROSERO MUÑOZ a 
la abogada DANIEL ALEJANDRA ANAGUANO MUÑOZ y se le reconocer personería para 
actuar en los términos y con las facultades conferidas en el poder inicial.   
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LUPE MARLY LEGARDA ROMAN 
JUEZ 
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NOTIFICO 

EL AUTO ANTERIOR POR ESTADOS 

HOY, 14 DE MARZO DE 2024 

 

DANIEL FELIPE PAZMIÑO RIOBAMBA 

SECRETARIO 
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